
INFORME SECRETARIAL 

Chinchiná, Caldas, 13 de febrero de 2023. 

 

A Despacho del señor juez el presente proceso, informando: 

 

A los señores Nencer Loyola y David Loyola se les envío a la dirección física 

registrada en la demanda, copia de la demanda, su subsanación y los 

anexos respectivos. Más tarde, se les envió copia del auto de admisión de 

la demanda, efectivamente entregado a ambos el día 20 de mayo de 2022 

como lo evidencian las guías 076000374114 y 076000374116 de la empresa 

postal Envía. 

 

A tono con lo anterior, ambos codemandados, se entendieron notificados 

personalmente de la demanda el día 25 de mayo de 2022, por lo que el 

término para replicar la demanda, corrió entre los días 26 de mayo y 9 de 

junio de 2022. Guardaron silencio al respecto.  

 

Existe evidencia además, de que a la demandada COMPAÑÍA CAFETERA LA 

MESETA S.A., se le envío a su correo electrónico la demanda, su corrección, 

anexos y auto admisorio de la demanda, sin embargo, no existe constancia 

de lectura ni acuse de recibido. 

 

JAIRO ANDRÉS QUINTERO RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHINCHINÁ, CALDAS 

Veintisiete (27) de febrero de 2023 

 

Rad. No. 2021 – 00192 

Auto interlocutorio No.  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, dentro de este proceso 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA adelantado por JHONNY 

LEANDRO ESCALANTE GARCÍA contra COMPAÑÍA CAFETERA LA MESETA S.A. 



Y OTROS, como los demandados NENCER LOYOLA y DUVER LOYOLA se 

notificaron personalmente de la demanda dirigida en su contra, por la 

senda trazada por los Arts. 6 y 8 del decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 

2022, y no procedieron a replicar el gestor dentro del término concedido 

para tal fin, respecto de ellos, TÉNGASE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA 

y de conformidad con lo expuesto en el Art. 31 del C.P.L. y de S.S., tal omisión 

téngase como indicio grave en su contra. 

 

De otro lado, no existiendo constancia efectiva de la lectura del mensaje 

de datos de notificación enviado a la sociedad demandada, SE ORDENA 

PROCEDER CON LA NOTIFICACIÓN PERSONAL prevista en el art. 8 de la ley 

2213 de 2022 por la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JULIO NÉSTOR ECHEVERRY ARIAS 

JUEZ 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO ELECTRÓNICO LABORAL No. 017 DEL 28 DE FEBRERO DE 2023. 


